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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ORDINARIO LABORAL 1ª INSTANCIA- Radicación: 63001-31-05-003-2018-00206-00  

 

INFORME SECRETARIAL. . En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, pasa a 

Despacho del señor Juez, informándole que una vez revisado el expediente se encontró solicitud de 

realizar la publicación de emplazamiento del vinculado JULIAN AGUDELO RAMIREZ, conforme a lo 

dispuesto en el decreto 806 de 2020. Sin embargo las actuaciones de notificación personal y por 

aviso se realizaron según lo dispuesto en el CGP. Sírvase Proveer. Armenia Quindío, 06 de diciembre 

de 2021.           

  

MARIA CIELO ÁLZATE FRANCO 

Secretaria  

 

Armenia, Quindío, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De la revisión del expediente, mediante auto calendado el 26 de agosto del año en curso se ordenó 

el emplazamiento del vinculado JULIAN AGUDELO RAMIREZ según las previsiones del art. 29 del 

CPL Y SS, concordante con el art. 108 del Código General del Proceso CGP, puesto que, se viene 

notificando a todos los intervinientes del proceso acorde a las normas consagradas al Código General 

del Proceso –CGP- 

 

Por lo anterior y en vista que el Juzgado señaló las condiciones para realizar el emplazamiento, se 

REQUIERE al memorialista, proceder de conformidad y allegue al despacho la evidencia de esta 

actuación, conforme a lo dispuesto por este estrado judicial en el referido auto. 

 

Surtido el emplazamiento y de no hacerse presente el emplazado, se le designará curador ad - litem, 

con quien se surtirá la notificación de la demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

 

03/12/2021- carito-ssp       
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